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m LA PROVINCIA DE 1E0N 
¿DVKBTKMGU OFIOÍAX 

Lí-.flC'O qne lo'i Srss. Alcalde» y StarstRiios reciban 
Í9fi nií̂ aúroa del BoLsrfcí qua sorr«epoadan «1 dis-

ŝĵ c, AispoüAlrftB ci-as ?a flj?, ŵ i «ímpl&T sii si uiiio 
í s ftewuxEljre, doadtí par̂ ly30ĉ r{̂  fi.vís ni recibe 

La? ñocreíimoñ cuidarán du conuervRr ios BOLB-
nrt.*.-í íiolaccioBados crdenadanjojita para, aa ascua-
i£í¡f.r.*piijn, quft dehariTsrií lcawfl csd* aíío. ' 

i 'UBUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Sa uaaeribd en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuatro 

peseta» cincuents céntimos el trimestre, ocho pesetas «1 semestre y 
(¡ijince paaotas al ano, píiea»las al solicitar la suacripción. Los pagos 
de íucri de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo helios en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PESETA que resulta. Luz suscripcjoneg atrasa-
dan .te cobran con aumento proporcional. 

NúmeroR sueltoe Teinticinco centhnos de peseta. 

ADVEBTENOÍA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán efiemlmente; nnÍmismo cualquier anuncie con-
co-rnicnte al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de inferís particular previo ai pagó ade
lantado de veinte céntimos de peaoU por cada línea 
do inserción. 

P A R T E OFICJAL 

Prssiiisneia del Consejo de Ministros 

S. M . él REY. (Q. D. G.) y 

, Augusta R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n , 

sin novedad en su i m p o r t a n t e 

salud. 

, . , . • (Gacela del día 27 de Octubre)'. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

E X T R A C T O • 
. DELA SESIÓN DB U O K ÜCTUBUE DE 1903 

: PrcRldcncin «li'l Sr. Kiuvngo -

.- '^Abier tu la sesión i Ies doce da W. 
-mefiiíüii ' conías i s tenc ia de ' l ( i t :80ñc- ' 
res Bciiths,,H!dq!góV.Alyürez i i i iau-: 

• ' • B ó S t W s u t s r A / g t t é l l o . / A l o n s p j P e r -
' nández?B¿!bué¡]ar; 'L2tae, ,BerjÓD y¿ 
- de M¡giierSa'[itcsr.leid_a;el r.cta de'la" 
^anterior, füó oprobída' . ; < '_' :*• i r ' 

'".'Só dió,leet.uTa.(¡e"uDa pro'iinsipión' 
de! Sr'. G'irrido para que ee cot.trote 

..'uo ompíés t i to .eon destino 4 IKCOÍÍB 
t t u c c i ó ñ de vios. de cónanuicación. 
Dcfenduia por sü autor, bajó el pun-' 
to dev is ta dé los grandes becelicios 
que Habla uo reportar a m prov in
cia, fué tomada en cooeideraciÓD y 
se acordó que paee 4 la Comisión de 
Hacienda cou toda urgencia. 
. Se leyeron varios osuü.ti.s j pasa

ron ¿ las Comisiones para dietnmeo. 
También so lejeroa varios d i c t á -

nienes y quedaron veinticuatro ho
ras sobre la Mesa. ... 

E l Sr . Dueñas p r e g u n t ó q u é ges
tiones habh hecho la Comisión pro-
vioeia l para la instalación de una 
Granja Zootécnica en esta ciudad. 
Contestó e l S r . B u s t a m á n t e qun es
taba el dictamea sobre la Mesa. 

E l Sr . Barthe dijo que habia leído 
que por el Sr . Presidente se hab ían 
hecho ofrecimientos para el traslado 
del Hospital de San Antonio Abad . 
Contestando la Presidencia que se 

h ib ia limitado á decir que lo parecía 
bien el pensamiento. 

, Orden del d ía 
Cont inuó la discusión dol d ic ta

men de la Comisión de Gobierno, 
respecto á la t ras lación do la cnpi-
u l idad del Ayuntumiento de.Qum-
tao i l l í dé ¡Somoza t i pueblo de L u -
yego, toraando parte en ella los oo-
Bores B i r t h é y i B ü s t a t r . a i i t e , en.con 
tra del dictamen, y el S r Hidalgo, 
de la Comisión, en pro, y pussto á 
votación fué aprobado, y por cons i . 
guieote, acordada lá ; t ras lac ión por 
10 votos-contra ;6, en la forma s i 
guiente: . - ' "' " ' 

-Seilores pie di/eroirSl . .:. 

' . Bor jón . 'de ' ' 'Miguel , H i d a i g o r A l -
varez Mir 'áods. ' t íarnd.o.iFránci}, Be-
lió',. F.eirná'odez Balbuena, Latas, se-
'.Bijf;Pfeád'eiite. Tota!, ¡ 0 . :.¡ : , --';. 
.. • , j Sésiores <¡ue dijeron N O ;. 

'^Barthe,' Diieñas,' Bastamante; Ar 
•güello y Alóiiso; Tutá l , 5 : . - . 
' ' S .Qaedorá^ i rd ' ádo . - j é lneJ t á 4 . 0 0 0 
pesetas laJfianza'del'lldmiuiEt'rador. 
del Hospicio.de As to rgá . . ' 

Se. ratificaron los acuerdos.de la 
Comisión p r o v i n c i a l ' relativos á 
asuntos de BeneBconcia desdo la ú l 
tima reunión semestral. 

Quedó aprobada la cuenta da er-
tancias causarlas en el Asi lo de Men
dicidad durante el mes de Septiem
bre ú l t imo . 

' Fué aprobada la cuenta de gastos 
de t ras lación de un demente á Se-
govia . 

Se :acordó recoger en el Hospicio 
do Ás torga dos expósi tos de la Cuna 
de Poiiferrado. 

Quedó suspendida lá discus ión de 
un dictamen .relativo á que con t i 
núen ea el Hospicio de León tres 
acogidos inút i les . 

Leído el dictamen de la Comisión 
de Fomento, proponiendo se cons ig
ne en presupuesto !a cantioad nece
saria para la ins ta lac ión de una 
liranja Zootécnica , c! S r . Dueñas 

pidió que se" retirase el d ic t imen 
para unir antecedentes, á lo cual 
accedió el Sr . Bustamante. 

Se concedió al Socretario el q u ' n -
queuio íi que tieno derecho, segu.i 
el Reglamento de Secretarios dó 
Diputiicieces. 

Leída nuevamente; la moc ión ,de
clarada urgente en la sesión ante
rior, para que se incluyan varios ca 
minos en el plan de los 200 k i lóme 
tros primeros que se.han de cons
truir , dijo el Sr. Garrido que no iba, 
i .combat i r l i p ropos ic i in , pero que 
dada la importancia del asueto, de
bía no precipitarse la discusión; íi 
fiu de que pueda, tener, resultados, 
prdclicos. 'y. r t g ó á.-los autores dó la 
proposición que' ia retirasen para" 
mayor estudio. ' ' 

^S iendo e l deseo da todos los sofld •' 
res". Diputadós . la . cons t rucc ión del 
mayor t ü n i e r ó de;k¡lópoetrOS de ca -
minr s y de que se h"gau cuanto an
tes, los más ,necesa r ios , quedaron en 
rburiirsó para"'esté objeto y t r i t a r lo 
que debia hacerse. 
.'• Transcurridas les horas de sesión, 
se l evan tó é s t a , , s eña lando para el 
orden del dia de la do m a ñ a n a los 
d i c t á m e n e s pendientes. 

L tóa 18 de Octubre do 1903.—El 
Secretario, Leopoldo Garda. 

COMISIÓN PROVINCIAL UK LEÓN 
SECRETARÍA.—ADMINISTROS 

Mes de Octubre ¿e 1903 
Precios míe la Comisión provinc ia l 

y el Sr . Comisario de Guerra de 
esta ciudad han Hjadópara el abo
no de los a r t í cu los de suministres 
militares que hayau s ido. fac i l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros,con reducción 
al sistema métrico 

•• en,su ejuimlmcia en raciones. 
' " PtaB. CtB. 
Ración de pan de 65 d e c i g r a 

m o s . . . . . ; . 0 ZQ" 
Ración de cebada do cuatro ' " 
- kilogramos 0_93' 
Unción de paja de o kilogramos 0 27 
Lit ro de a c e i t e . . . . . ' . . . 1 "24 
Quintal m é t r i c o de c a r b ó n . . .9 ).5¡ 
Quin ta l mé t r i co ' de l e ñ a . !,. a^'W» 
Litro.de v i n o . . . . . . . . . . ;0;"52' 
Ki logramo de carne do vaca . . I 39 
K i l o g r a m ó d e c a r n e d e c i r n o r o 1" 15" 
. Los cuales sa hacen públicos por 

medio do esto periódico oficial para 
que los.pueblos interesados arreglen-. 
,á los mismos sus; respectivas rola-- : 
cienes, y en cumplimiento de lu dis
puesto en el art. 4;!'.de la Real or-
deu-circular de 15 de Sept ieabre 
de 1848, la de 22 de . Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 2fi de Ostubre do 1903.—El 
Vicepres de Ue, José Á h a r e i Miran
da — E l Secretario, ZeopclUo García. 

J E F A T U R A DE MINAS 

E n observancia de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto de 9 de 
Noviembre de I90ú, ¡i cont inuac ión se iosorta el resumen de las cneatas ' 
cnrrespóndiuDtes al 5 por 100 do los depósi tos de minas constituidos en 
Tesoteria durante el tercer trimestre de 1903, s e g ú n justificaotcs que 
obran en las cuenloB aprobadas por el Sr . Gobernador c i v i l . 

HABER.—Ii ig re scdo durante ol tercer t r imes t re . . . 421,20 

Suma el haber 421,20 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior 246,05 

Por materia! 149,35 

Suma el debe 395,40 

Saldo á favor del haber 25,80 

León 23 de Octubre de 1903.— E l l o g o m e r o Jsfe, E . Cantahpiedra. 
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MINAS CADUCADAS 
N o atlouiliiD.io nada al Tesoro !os propietarios de las minas que á con t inuac ión se expresan al hacer renuncia de las mismas, el Sr . Gobernador ha 

decretado franco y registrable el terreno por ellas ocupado. 

expedienta 

1.903 
1/265 
2.472 
2.64Ü 

Nombre de la mina 

San V i t u l . 
Jcsecbu . 
Purisiona.. 
T e r e s a . . . 

Mineral 

Hierro. 
Idem. . . 
H u l l a . . . 
Z i n c . . . 

Término 

Villarrubío 
Villariños 
Pallide 
Posada de Valdeón. 

Ayuntamiento 

Oeocia 
Balboa 
Rejero , 
Posada de Valdeón. 

180 
28 
78 
60 

D. José Diaz de T í r á o . 
> Je sús Castel . 
» Andrés Mediavi l lo . 
• L u i s P i ü á c . 

León 24 de Octubre de ¡903.—El lugebiero Jtfe, B. Canlttlapiedra. 

MINAS 

Anuncio 
Acordada por el Sr . Gobernador 

en 1.° de Septiombro próximo pasa
do la rectificación de la riiina de h u 
lla nombrada iSan J o s é ' (expedien
to n ú o i . 945), sita en los t é rminos 
de Valle y Vi l l a r del Puerto, A j a n , 
tamiento de Vegacerve 'a , cuyo due
ño es la Sociedad Lauzagortay Cotn 
pañ ia , domiciliada en Bilbao, se ha
ce saber que d i c h i operación empe
zará á practicarse por el personal 
facultati vo de este. Distrito .el dia 15 
del próximo Noviesribre;-.advirtien: 
do que será otra vez anunciada si 
por cualquier circunstancia impre 
vista no pudiera dar principio en el 
(íia gefUládo ó en los siete s i 
guientes. . 

León 27 de Oiitubre de 1908.—El 
lógen io ro Jefe, S. Cantahpiedra. : 

DON ENRIQUE C A S T A U P I E C R i Y CRESPO, 
INOBNIEBO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. ' 

? Hágo ' s abe r : Que por D. B. L . Do-, 
• mecq, vecino de Saotaader, sev.ha 
'-: presentado, en ei Gobiorno c i v i l de 

esta-provincia, en el dia'-; 16 del mes' 
. de ÓctubrOj. i ' las diez, l ina solicitud 
. :de registro pidiendo 24-pórten3ucias 
. para U mina de hiernt.Uamada' Bttr 

catada, sita en término del pueblo y 
Ayuntamiento de Sobrado, paraje 
llamado ePefla Aveileira.> Hace la 
des ignación de las citadas 24 perte
nencias en la forma siguiente: . 

Se tomará por punto de partida la 
estaca 4. ' de la mina «Inesperada , • 
n ú m . 2.416, y desde él al N O . s e 
medi rán 1.200 metros, colocando lo 
1.* estaca; de ésta al N E . 200 me 
tros la 2.", de és ta a l S E . 1.200 me
tros la 3 . ' , de és ta a l SO. 200 metros 
para llegar al punto do partida y 
quedar cerrado el per ímet ro de las 
24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de treinta d ías , contados 

desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 del Reg la 
mento. 

E l expediente tiene el n.° 3.308 
León 17 de Ootubre de 1903 — E . 

Cintalapiedre. 

OFICINAS UE HACIENDA , 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DE I.A PROVINCIA DE LEÓN -

CousunioM 

Circular 
Esta Adminis t rac ión l l a m a la 

a tenc ión de los Ayuntamientos de 
la provincia, y e spéc i a lméc t e ¿ los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
mismos, sobre el deber que les i m 
pone el vigente.Reglameato de Con
sumos, de terminar con la mayor 
urgencia los expedientes'de adop
ción dé medios "con que hacer efec^. 

.tiyos sus cupos do consumos, sal y 
• alcoholes; á fia .dé que.pueda que-
"dar legal izada. ; la ; :s i tuáción. .de los 
Ayuntamientos 6¡ii:exc.usá ni pre
t e x t ó alguno éñ ' todo .eKmes de Nü 
yietnbre p róx imo; en» cuyo periodo 
'de tiempo han de ser.presentidos 
'los repartos,'pura. qua'Ua^Adminis-
t rac ión . cumpliecdo él precepto té.-; 
glamentario, pueda examinarlos.coa 
detenimiento y hacer las d e m á s 
operaciones necesarias a l objeto in . 
dicado. 

Por tanto, es indispensable que 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos, penetrados de 
la importancia que e n t r a ñ a este 
servicio; de verdadero in t e r é s para 
el Tesoro público y munic ipa l , se 
s i ivan prestar la mayor a t e n c i ó n , 
haciendo uo esfuerzo extraordina
rio para que los documentos todos á 
que se l uce referencia, queden 
aprobados en ei t é r m i n o fijado; con 
apercibimiento de que la Corpora
ción que pasada dicha época resul 
te en descubierto, se la ex ig i r á la 
responsabilidad pena l correspon
diente á su falta de actividad en el 
desempeño de servicio tan impor
tante. 

León 22 de Octubre de 1903.—El 

Administrador de' Hacienda, 
Montero y Daza. 

Juan 

La Dirección general de Propie
dades y Derechos dol Estado, en ex 
podiente promovido á instancia de 
D. Guil lermo Rodr íguez U . i r i n i , ha 
acordado q u é por ser de la perte
nencia del mismo, no procede la 
venta por el Estado de las fincas que 
á con t inuac ión se detallan: . 

. 1 . ' Una tierra, á la Podre, t r igal , 
de segunda.cal idad, de cabida 73 
áreas , 75 c e n t i á r e i s , equivalentes á 
3 fauegas, 2 cele.ui í e s : liada O. y 
N . , D. Pedro Jaurier; ' M i , la Euoo-
mieiidá, y P. , herederos de D. .Be
nito Ordás; su valor..300 pesetas, y 
en renta 12.. . . . '' 

2." Otra i d . , al mismo sitio, cen
tenal,'de segunda calidad,- de cabida 
30 'áreos , -16 c é n t i i r e a s , aquivalen • 
tos á 2 fjuegas, 7 celemiues: l inda 
O. y M . , D. J u a n ' Martines, de V a 
lencia de DOÜ Juan ; -'P., D. Perfecto 
S á n c h e z , ' d e León, y N . , Leóu-Ca-
Uañérosj.su valor 20Ó'p"esetas, y eu 
renta 8. ' ;; . ' ^ : " - - ' . ^ . " . v . 

.- 3." Otra Id., al mismo,sitiby tri-; 
gaKy ce í i t éna l , dé s egundaxo l idád , " 
dé cabida 1 hec t á r ea , . 90 á reas , 20 
ceu t i á r eás , e q u i v a l e u t é s ' á 8:fane
gas, -;,2- ceiemines":- linda: O; , Pedro 
Mart ínez; M . , ' M i g u e l de. Vara; R.,' 
herederos, de . Enrique' MiirtinezV y 
N . , D . P e r f e c t o ' S á n c h e z ; su valor 
800 pesetas, y en renta 32. ••/ -, 

4. ' Otra id , al mismo sitio, t r i 
ga l , de segunda calidad, de cabida 
1 h e c t á r e a , 33 á reas , 91 cen t iá rcas , 
equivalentes á 5 fanegas, 8 celemi
nes, 1 cuart i l lo: linda O. , herederos 
do Faustino (jarcia; M . y P. , D.Juan 
Mar t ínez , y N . , camino de San M¡-
l l á n ; s u valor S70 pasotasi y en ren
ta 22,80. 

5. ' Otra i d . , en dicho sitio, t r i 
ga l y centenal, de segunda calidad, 
de cabida 1 h e c t á r e a , 57 áreas , 17 
cen t i á r eas , equivalentes i 6 fane
gas, 9 celemines, 2 cuartillos: linda 
O., herederos de D. Mariano García 
Maroto; M . , camino de San Millán; 
P. y N . , Hig in io Chamorro; su va 
lor 650 pesetas, y en renta 26. 

6. * Otra i d . , en dicho sitio, cen
tenal, de segunda calidad, de 1 hec

t á r e a , 26 á reas , 15 cen t i á reas , eq i r -
valentes á 5 fanegas, 5 celemines: 
liiida O. y M . , 1). Juan Mart ínez; P . , 
camino de los molinos del medio, y 
N . , Di J o j é d s u t j ; la divide el c a 
mino de San t i l l án ; su valor 500 
peset-is, y en renta 20. 

7. ' Otra i d . , en dicho si t io, t r i 
ga l y centenal, de segunda ca l idad , 
cabido 6ó á reas , 98 cen t i á r eas , equi
valentes á 2 finesas, 10 celemines: ' 
linda O. , D. ValeLtin Casado; M . , 

•D. Peí f ic to S i n c h e z ; P .vc jmino de l 
molino del medio, y N . , D . J i ian 
Mart ínez; su valor 200 pesetas, y en 
renta'8. '- ' 

8. " Otra-íd. , 'á los Arenales, trigal," 
de segunda calidad, dé cabida una . 
h e c t á r e a , 71 áreñs, ' , '76 c e n t i á r e a s , 

' e q u i v a l e n t e s á ? f a n e g a s ; - 4 - c e l e m í - " 
nos, 2 cuarti l los: linda O . , herederos 
de Fernando Chamorro; M . , herede
ros de ülpiauo.Garcias .P. ' , lieroderos.', 
de Carlos Sardi'óo, y ' Ñ . , "herederca 
de Policarpo Clemente; sd valor;760!,. 
pesetas,:yen're!ita 30,40:'; "/,. '• 

.'• i9.V:..dtrá'id:¡,"á'!oH'-Llagiiiióí, -t'ri- . 
ga l , rio segünda 'ca l idad;" de cabida . 
62. á reas , 10 c e n t i á r e a s , equivalen:- j 

. tes .á .2 fanegas, 8 cele[ni.ues:. l inda 
(D., he-oderos de" Gregorio Bórbujó; -

: M . i , h í r e d e r p s . de Juan Chamorro; • 
P . ; herederos de Francisco " Alonso^? 
y N . , Vicente Alonso,: do Toral ; : su 
valor.27ii'posetasi y ¿n!,r.e'ita ;11. . . 
' • 10. Otra i d . , al mismo si t ió , t r i ; 
ga l , de segunda calidad, de cabida 

"una hec tá rea , "48 . á reas , 47 centi
áreas , equivalentes á 6 fanegas, 4 
celemiuci-', 2 cuartillos: linda O. , 
herederos de Ciríaco García; M . , ca 
mino del molino del meJio; P . , he
rederos de Juan Chamorro, y N . , 
D. Perfecto S á n c h e z ; su valor 640 
pesetas, y en renta 25,60. . : 

11. Otra i d . , al mismo sitio, t r i 
ga l , de segunda calidad, de cabida 
4 hectáreas," 39 á reas , 10 c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 18 fanegas, 10 cele
mines, uu cuart i l lo: linda O. , here
deros de Laureano López ; M . , Juan 
M a r t í n e z ; ? . , c a m i n o de Sant i l l án ; su 
valor 1.875 pesetas, y en renta 75. 

12. Otra i d . , en dicho si t io, cer
ca de la anterior, t r igal , de segunda 
calidad, de cabida 2 h e c t á r e a s , 40 
á r e a s , 14 c e n t i á r e a s , equivalentes 
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4 10 f ir .egis , 4 celomioo •, u i c u i r -
tillo: lindo O , D Juan U i r t i u e z ; 
M . , camioo de SautüláDj P. , Pascual 
Ch marro.y N.,lioroderos de D. Ra
fael Pérez, de Turs!; su valor 1.000 
pesetas, y ea renta 40. 

13. Otra i d . , A Matabras, t r igal 
y centenal, de segunda calidad, de 
cabida 5 h e c t á r e a s , 84 á r e a s , 78 
cent iáreas , equivalentes á 24 fane
gas, 3 ceiemines: l inda O. , herede
ros de Fausto García y otros; M . , 
herederos de Félix García y otros; 
P . , D. Peifecto S á n c h e z y otros, y 
N . , herederos de Fausto García y 
ctros; su valor 2.250 pesetas, y en 
renta 90. 

14. Otra i d . , al camino de Sant i -
l lán, t r igal , de spgunda calidad, de 
cabida 5 á reas , 82 cea t i ó r ea s . equi 
valentes á 3 celemines: linda O. , he
rederos dé Mariano (Sarcia Ma ruto; 
M . y T., D. Pedro Casado, y N : , re 
g ü e r o y cá rcaba de caso; BU valor 
25 pesetas, y en renta uoa. 

15; . Otra i d . , al reguero de Mare, 
t r iga l , de segunda calidad, de cabi
da 42 áreas , '69 cen t i á r eas , equiva 
lentes á una fanega, 10 celemines: 

- ,linda,O.-y M . , Pascual Chamorro; 
i P . , herederos de Laureano López, y 

' N . , camino del molino; su valor ¡75 
- ^pesetas,- y,en r én t a .7 . • ; . ; -

16;'.Otra i d . , al reguero de Sant .° , 
centena!,' de segunda calidad, . de 

...cabida 8.1 á reas , 93 cea t i á r eá s , cqui 
valentes á ,3 fanegas", -7 celemines 

" -y un cuárt i l lq: linda - O . y N . , .hero 
déro de LTpir.no Chamorro; M . h é r e -

: déro""de Antonio Vázquez; H. here-
" dero .dé .Fernaud ' ) Chamorro; su ya • 

' lór 300 pésetas.'.'y oB. 'yenta , Í2 . . , ,. 
17. Otra i d . , á ' Matavaras, ceu-

teual^dp tercafaU'ilidadj.de.cabi'da, 
• 42:ác6as, ,69 c e n t i á r e s , equivalentes 

^•á una'fanega, 10 celera ínes j i inda O. , 
. erial; M. , ; r eguéfo ; .P . , ' he reder 'os de 
:' Justo García , y N . , heredero de A-a-.. 

ionio Vi l lar ; sü valor 100 pesetas, y 
en venta 4. . . 

18.. Otra i d . , al reguero de S¡int .° , 
tr igal,de segunda calidad, de cabida 
9 áreas , 70 cen t i á r ea s , equivalentes 
á 5 celemines: nuca O.,hereoero de 
Félix García; M . y O. , heredero de 
Cipriano Garzo; N . , Pedro Mar t ínez ; 
su valor 50 pesetas, y en renta 2 . 

19. Otra i d . , al mismo sitio, t r i 
ga l , de segunda calidad, de cabida 
una hec tá rea , 17á reas )42c6n t i á r ea s , 
equivalentes á 5 finegaB, 2 ce lemi
nes: linda O. , herederos de Gumer
sindo Cabreros; M - , herederos de 
Luis Pérez; P . , camino de Sant i l lán, 
y N . , Hig in io Chaonotro; su valor 
-500 pesetas, y en renta 20. 

20. Otra i d . , Carra-Quintanil la, 
t r iga l , de primera calidad, de cabi
da 31 á reas , equivalentes á 1 fane-

•ga, 4 celemines: l inda O. , heredero 

de Faustino Garc ía ; M . , beredeio 
de José Fabián; P. , so ignora, y N . , 
heredero de Enrique López; su va 
lor 125 peseta*!, y en renta 5. 

Lo que se hace públ ico por medio 
do este periódico oficial en a tenc ión 
A haberse practicado diligencias ad • 
ministrativas p ib l i cas para realizar 
por el Es ta lo la ena jenación de d i 
chas tincas, cuya improcedencia se 
ha declarado á instancia de parte 
leg i t ima. 

León 24 de Octubre de 1903.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VAUAQ0U0 

PBESIDBNCIA 

Circular 

Valladolid 20 de Octubre de 1903.— 
E l P.esideDte, José V . 
Sree. Jueces municipales de la"pro

vincia de León . 

AYUNTAMIENTOS 

-. Él art. 26 del Real decreto de 15 
de Enero ú l t imo , estableciendo la 
vacunac ión y revacunac ión ob l iga
torias, ob l igad los Jueces muoicipa 
les á remitir á los Gobernadores c i 
viles, en la primera quincena de los 
meses de A b r i l , . Jul io, Octubre y 
Enero, nota trimestral de las defun--
cipnes por viruela en dicho periodo 
de tiempo, y e l . incumplimiento de 
esta disposición se ,considera como 
comprendido en la misma respousa-
bilidad y pena .que el citado dec re tó 
determina para-las omisiones ó fa l 
tas de verdad en las es tad í s t i cas de 
viruela ó v a c u n a c i ó n , : 

Para llevar á efecto dicho lieal de
creto en la parte que ' . á los Jueces1 
municipales o n c i é r n e . ' d i c t ó e l ' M i - ' . 
ttiiterio.de la Gobernación . l i r ia l i e a l 
orden con, fecha 28. de Febrero ú l t i 
mo que p'ór' sü incumpiimiento ha 
sido recientomént 'e reproducida,'ex-, 
c i t áñdose de nuevo á esta Presiden-" 
cía á d a r á los Jueces! municipales 
ó p ó r t u h a s ins t rucc ionés ; pá ra 'q i i e 
en asunto de tan v i t a l importancia; 
y que dé tal modo afecta i la salud-
pública, no queden sin cumplir los 
sabios preceptos del Keal decreto 
arriba citado. 

E n su v i r tud , y obrando con la 
ene rg í a que me es tá tan recomen
dada, encarezco á V . que con toda 
puntualidad y celo y bajo la respon-
cabtlidad y pena q u é en su caso he 
de exig i r con toda severidad, no 
omita, á contar desde esta fecha, re
mit ir al Gobernador c i v i l de la pro 
v inc ia nota trimeatral de las defun
ciones por viruela registradas cada 
tres meses, principiando por las de 
los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre. 

Del recibo de esta circular se ser
virá V . dar aviso á esta Presidencia 
por conducto del Juez de primera 
instancia respectivo. 

Dios guarde á V . muchos si los. 

Alcaldía conslilucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres-
criptas en la Real orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, 5 de Abr i l de 
1879 y demás que en és ta se ci tan, 
y la de 15 do Febrero da 1893, e l 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, han 
tcordado en sesión de 14 de Sep
tiembre ú l t imo , con el fia de cubrir 
el déficit do 2.424 pesetas 34 c é n 
timos que resulta en el presupuesto 
p i r a 1904, el arbitrio extraordinario 
de 15 c é n t i m o s de peseta en cada 
100 kilogramos de l eñas de todas 
clases que se consuman en esta lo 
calidad, excepción hecha de las que 
se destineo 4 la industria, y el de 15 
cén t imos de idem por cada 100 k i 
logramos de paja. . 

L o q u e se h a c e . p ú b l i c o CÚD suje
ción á las reglas 2 .* 'y 3.", disposi
ción 2 . ' , de la citada. Real-orden de 
3 de Agosto de 1878. 

Vegas.del Condado 16 de Octubre-
de 1903 .—Tomás 'Miran tés . .: 

# * 
Nó habiendo tenido' efecto" él 

arriendo á venta libre para el enca
bezamiento de consumosy recargos, 
y. sa l , durante el año de 1904, y ep-
l i c i t ado ' opd r tunamen té ' de la A d m i -
nis t rác ión de Hacienda la autorizo-, 
ción paraja venta á-la exclus iva ól' 
pbr;tpeiior de los liquidéis y carnes 
frescas y salados q u é c o m p r é n d e la 
tarifa priinera doiiteferidó impuesto, 
se h'a acordado llevar á efecto éáto, 
á cuyo- fin' se- aniincia la subasta 
para el.diá l . ° d o Noviembre inme
diato, en las casas consistoriales de 
esta v i l l a , y hora de las catorce, 
bajo el tipo de 13.496,25 pesetas, 
hallándose- de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria mu • 
nic ipül . 

Y se advierte que, paro que las 
proposiciones en la subasta puedan 
ser admitidas, se necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
la cantidad ya expresada. 

Vegas dol Condado 25 de Octubre 
de 1903.—El Alcalde, T o m á s M i 
rantes. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

S e g ú n me participa la vecina de 
Campo, en este Ayuntamiento , E n 
ca rnac ión Pérez, el 18 del actual 
por la noche, desaparecieron de un 
prado cercano á su casa, dos caba-

líos de las s í ü a s s 'gii iontef: uno de 
7 para 8 años , ainada tí cuartas y 
media, pelo cas t año oscuro, con es
trella bastante grande en la froote, 
cabeza grande, el labio itferior ca í 
do; tiene por el lomo pelos blancos 
de rozadura de la al barda. E l otro 
de 6 años , alzada 6 cuartas y 2 de
dos p r ó x i m a m e n t e , pelo ca s t año 
claro, bastante airoso. Los dos cas
trados, y herrados de las cuatro ex 
tremidades. 

Se ruega á las autoridades In bus
ca y ocupación de dichascaLallerias, 
y caso de ser habidas, las pongan á 
disposición de esta Alcaldía para su 
entrega á la d u e ñ a . 

Láncara 21 do Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Marcelino Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Humanas 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días , el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario de ingresos y gastos . para el 
año de 1904,'á fin de que los vecinos 
puedan examinarlo y. producir las ' 
réclamacióne's que fuereu proceden-
tos, en el expresado plazo. . 

. .Vil lanuevade las.Manzanas á 19 . 
do Octubre de .1903.—El, Alca lde , 
Es téban Blanco. " 

r.Akaldia constitucional dé , ' 
. L l a m a s dé la. Ribera' ' • . 

No habiendo tenido efecto por fal- -
ta de licitadores la primera y . s e g ú n -
dá subastas de a r r iéudo á venta e x - ; 
elusiva de ' l a s ' e spéc ies de vinos,'ab- í 
.cóhóles' jr ,carnes' frescas, destinados 
á la venta públ ica , se anmicujuna ' ;^ 
tercera para el diá 2 de 'Noviembre- -
próximo :yeaidéro,rá. la mi sn i i licra-_ 
y .sitio .'quejas.anteriores, y tejo el-" 
tipo de Iss dos terceras partes dél tó'- ' 

'tal dé las dus'auteriores expresadas.' 

Llamas de la Ribera 23 da 'Oc tu - . 
bre de 1903.—El Alcalde, Ruf-j S u á -
rez. 

• Alcaldía constitucional de 
Valdelej'a 

En la Secre ta r ía de este A y u n t a 
miento y por espacio de quince días 
se halla expuesto al públ ico e l pre
supuesto municjpalal para el año de 
1904, á fin de que sea examinado 
por cuantos lo estimen conveniente 

Valdeteja 18 de Octubre de 1903. 
-El Alcalde, Felipe F e r n á n d e z . 

Don Emil io Valcarce S u i r e z , A l c a l -
dcconsti tucionaldel Ayuntamien
to de Borrenes. 
Hago saber: Que no habiendo da

do resultado los arriendos á venta 
libre de las especies de consumos se 
saca á subasta el de la exclusiva por 
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las ventas a l por meacr del grupo 
de l íquidos para el aSo de 1904, bajo 
el t i poy c s n d i í i o u e s que se expre
san en el expediente que estarii de 
manifiesto eo la Secretaria todos los 
días basta el en que tenga efecto ta 
subasta, para la que so señala el dia 
31 del actual , y hora de diez á once; 
y si por falta de licitadores no pudie 
se tener efecto, se señala para la se
gunda y tercera los dias 9 y 17 de 
Noviembre p róx imo , á la misma 
hora y en el local do la casa consis
torial , como la pr imera . 

Bor ienesaa de Oi tubre de 1903' 
— E m i l i o V a l o r e o S u á r e z . 

Alcaldía constilucional de 
Valle de í inol ledo 

No habiendo tenido efecto por 
falta de.lcitadores la primera subas
to, á venta libre, ni la segunda, á la 
exclusiva, riel arriendo de los dere
chos de consumo de las especies de 
•vino y toda chse do.Hquidos, aguar 
diestes, á¡cohol»8 y licores para el 
año de 1904, so anuncia la tercera"á. 

Áveüta l ibré de las referidas eípeciés, ' 
en con juü to , ó por'ramos separados,, 

- que tendrá lugar el dia 4 ,del próxi
mo mes de: Nov iémbio , en la- sala, 
consistorial, ente ía Comisión ribru-:' 
brada al efecto, y horas de las doce 
de la - m a ñ a n a hasta" las tres do la 

' .tarde,; admi t i éndose posturas :p6r 
las:dos.t6r,ceras partes , del tipo que 
respeiitiyamente t ipoe. 'señalado ca -

.; da uno de ios ramos, y con sujeción 
al pliego dé condiciones q u é se-ha-

: l ia dé maniSesto en la Sec re ta r ló . 
"v / V a l l é dé. Fioollédó-18'de O c U K r e 
1 .dol l9Q3.T--Ét>icaMev 'J t sé" '^ 

; ' ,' ilcaldia constilucimial de / • 
; .• ••' Trhliidelo 
•. - Nó habiendo .dado"resultado por 
: falta (lo. iieitadores las su.Bsstas;'ofl> 
• lebradas paríuei arriendo .do los de 

rechos de las especies do consumos 
: á v e n í a libre por lu t o c a n t e á los 

pueblos, do este Municipio que no 
han cubierto su cupo por encabeza
mientos ó conciertos voluntarios, 
para el año próximo de \904, y en 
vir tud do lo que viene acordado por 
el A"yuntamionto,e\ dia 30 de los co
rrientes, y hora de las trece i las 
quince, se celebrará la primera su
basta para el arriendo con facultad 
á la exclusiva de todas las especies 
que lo permitan, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla do 
manifiesto en la Secre tar ía munic i 
pal y anuncios publicados al efecto 
para el arriendo á venta libre; si la 
primera subasta dejase de efectuarse 
por falta de licitadores ó de prnposi 
ciones admisibles, se celebrará uoa 
segunda que tendrá lugar el dia 7 
de Noviembre próximo, rect i f icán

dose los precios de vente; y si és ta 
dejase.de tener efecto t ambién por 
las causas indicadas, se ce lebrará la 
tercera y úl t imi, & las mismas horas 
el dia 11 de dicho Noviembre, en la 
cual serán admitidas las proposicio
nes que cubran las dos terceras par
tes del precio marcado á cada uoa de 
las especies objeto del arriendo. 

Trabadelo 22 de Outubre de 1903. 
— E l Alcalde, Pablo Teijón. 

Don Antonio Fente y Fe rnández , 
Juez de ins t rucc ión de este par 
tido. 
Por la presente requisitoria se c i -

ta,.llama y emplaza i Antonio M o 
rete Gcnzález (a) ¡feúcho, natural y 
vecino de encábelos , de 13 años de 
edad, 'hijo de Ruperto y Concep
ción, soltero, jornalero, sin instruc • 
ción ni antecedentes penales, cuyo 
paradero se ignora, por. haberse au
sentado de su domicilio, para que en 
el t é rmino ' .do diez d ías , cqntados. 
desde la. inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ' 
y Gaceta ie Madrid, se presente en 
la sala de audiencia de"esté Juzga - . 
;dó para constituirse 'en pr is ión, c o 
mo dispuso la Superioridad e n . c á u -
es que s é le sigue .por lésiobés; bsj ) 
a'psrcibiniiento de que si no lo ver i -
fica sbrá decláredo rebelde -y le pa
rará é l . perjuicio á que haya lugar, 
s e g ú n . s e ' a c o r d ó en .car ta -ór i ion de 
la misma al.efecto éxpedida 'oí 

'- A l ' p r o p i o tiempo, eo npmbre.de 
S M el Rey D A funso XI I I 
(Q. D / Q ,):í;u"cgo y.en'oargo á todas 

• las autoridades,: tarit'o.civiles como 
militares; , y agentes .' de la/policía 
judic ia l ,procedan "n lai busca,. ca.p.: 
.tura y c o n d u c c i ó n dé dicho sujeto 
con las debidasVeguridades i la'cár-" 
ce! de este partido,' á tfifposicióo.de 
es té Juzgado. *.' >". - .'. ,. 

D i d a en Villsfranca del B.erzo á 
20 de Octubre do 1903 —Antonio 
Feuto.—D. S. Ó., Manuel Miguélez 

Don Juan Antonio Fort y Beliog-, 
Juez de ins t rucc ión do este par-
tido. 
Por la presente so cita, llama y 

emplaza, • al procesado Saturnino 
Ar ro jo Uodriguez, da 18 a ñ e s . hijo 
de Francisco y de María, soltero, na 
tural y vecino do León, jornalero, 
con in s t rucc ión , para que dentro de 
diez días , á contar desde la publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este J u z 
gado á fin de cumplir una orden de 
la superioridad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Asimismo encargo á tedas las au
toridades civiles y militares proce

dan á su busca y captura, condu
ciéndole , caso de ser habido, á la 
cárcel de esta vi l la á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Gijón á 10 de Octubre de 
1903.—Juan A . Furt . 

Don Desiderio Pérez, Juez munic i 
pal de Benavides y su distrito. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

á D." Bárbara Gsrc ia , viuda do don 
José Rodríguez Nieto, y sus seis hi -
jos, herederos del mismo, vecinos 
de Quintana del Cast i l lo, se sacan 
á pública subasta los bienes y fincas 
que coo tal fin se einbargarou á M r-
uuel Marcos Mart ínez , empadronado 
en An toñan , para cubrir la suma de 
ciento noventa y cuatro pesetas cin 
cuenta cén t imos de principal y las 
costas y dietas do apoderado, cau 
sades y que se causen, y cuyos bie-
uesy fincas, radicaotes en t é r m i n o 
de dicho Antoñan , son los sigu.en-
tes: 

1. " Una vaca do cuatro años , pe
lo negro; tasada en doscientas ve in
ticinco pesetas. . 

2. " Una tierra, el sitio llamado 
Valle de las Cuevas, de cincuenta y 
seis á reas y treinta y sois c e n t i á -
reas; tasada en ciento ciecueata pe-
setss. 

o." Una huortu, camino del Ce
menterio, dé veintiocho áreas y diez 
y ocho cea t iáceas ; tasada .on dos
cientas veinticinco poeoUs. •:. 

4.°. Una clisa, .en casco del refe
rido A n t o ñ a n , á lá calle de ' Cogor-
deros. de cien .metros, cuadrados de 

''superficie; tasada en sete;.-lentas cin -
cuenta.pesetas. Y' . 

" E l rempte tendrá lugar el sábado 
.veiot iuuo; de Noviembro. p'tóximq, 
de diez á doce, en' la i s l a -aud ieuda 
de esto Juzgadoj advirtieodo q u é no 
hay litulos de propiedad, y que do 

-so.admitirá - postura que no. cubra 
l i s Jos t é r c é r a i .partes de la tasa -

.c ión ; y que :para" tümar parte en la' 
"subasta todo licitador babrá .de con-
s i g ü í r ep la meta.''del Juzgado el. 
diez por .ciento, de a q u é l l a . . : 

-Dado éti" Bonavidss ¿'".qninee "dn 
•Uctdbré .dé j ñ i l i joyecieíi tos t rés . ' - r : 

E l Juez mauicipal,"Desiderio Pérez . 
-^-P! S . ' M ' : MBIIuel'Bubio;Secretario 

'ANUKCIOS.OFICIALES . 

FAURlClSlUTARDEHAIt lNAS DEl 'ALLADOUD 

Anuncia 

E l Subintendente militar, Direc
tor dé dicha Fábr ica , situada iume-
diato á los almcce&es generales de 
Castil la, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de ce
lebrarse en el establecimiento e l día 
6 de Noviembre p róx imo , á las do
ce, para adquirir dos vagones de 
carbón mineral del llamado galleta 
lavada, do primero,. para calderas, 
con un total de 200 á 220 qu ín t a los 
mét r icos , y uno del llamado cribado, 
con un total de 100 á 110 quintales 
mé t r i cos . 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarroB y materias e x t r a ñ a s ; 
t end rá el t amaño propio de su cía 
se, sin exceder sus cenizas ó res i 
dúos del diez por ciento, y reun i rá 

las propiedades adecuadas al traba
jo para que se le destina, sin admi
tirse tampoco d¿l llamado menudo. 

•L i s entregas deberán efectuarse 
antes del 20 del rtforirlo Noviembre, 
y tendrán lugar sobre carro en la Fá
brica, ó bien sobre v a g ó n , que ha. 
de ser destinado 4 esta Estac ión del 
Norte, y precisamente en este caso 
con la expresión de cons ignac ión á 
los llam-idoa Almacenes de los D o k i . 

Los postores deberán presentar 
sus proposicioues por escrito por s i , 
ó debidameote autorizados, sí es 
otra persona, á la Junto económica 
del establecimiento, constituida á 
la indicada hora y punto, acompa^ 
Badas de la muestra corrospobdie'u-' 
te, expresando el precio en letra del 
quintal mét r ico , siendo el pago á l a 
conclusión del compromiso con el 
descuento del uno por c ie r to y dos 
décimas , establecido por la ley, y 
previa la presen tac ión del talón que 
acredite a d e m á s el ingreso en Ha-< 
c ionda .de la con t r ibuc ión indus
trial correspondiente al importe. IK-
quido qua debe' percibirse. " ; ;' 

Valladolid 21 de Octubre de"l 903.. 
— E l Director, Juau:Bo. . . ; - . * ; . 

. '- , ANUNCIOS PARTICULAKES , .. 

.. Se yenden, en- pública y éx t r t j u - . 
dicial subasta 14 fincas que fueron' ó. 
•pér té 'nécieron 'á la' Encomienda de.' 
Destriana, en la' Vega de Tora l , : t é r - : 
mino.municipal de S i u Millán de 
los Caballeros, todiseljas do prime-: 
rá.palidad y dentro rio la zona r éga 
ble. Él r ema té t end rá j uga r . . é l d ía , 
5 dé Nóvieuibre 'prcximo'venidero, -
"aíilo.el Notario de esta ciudad seü'drC 
García B a r a , . á - l ü s - o h e o :do ;ía* ma-. 
ñ a ñ a , y-an't'o ¿1 Notar io ' también de 

. Viilenciri-dp Di>ir Juan, tocia .vez que.: 
:la;subasta,6'éi'á:£imultán'ca..";La,t¡tu.-. 
i c c i ó ñ . y pliego de coodicionrsYcs •.: 
tán cié Dianifiosto todos les dks' . la-
borab'ts en lá Notar ía ce dicho . 
S r . B a r á , y t a m b i é n eaja do Valen..-., 
cia de Don Juan. ;"-;:• '• '".• 

V E M A ÜB PARTICl l 'ACIÜf í SIINERA 

Con rebaja de precio se vendo en 
pública tercera subasta, por falta de 
licitadores en la seg unda, la mitad 
d é l a mica de bieno Ksperaiiza, 
de veinticuatro pertenencias, en V e 
ga de Gordón, por ton ' jc iee té á los 
herederos de D. Antoai,) Arias. 

La subasta tendrá lugar á las once 
de la mañana del día primero d« No-, 
viembre del corriente año , eh la c i u 
dad de León y Notariado D. Miguel 
Romón Melero, donde se halla de 
manifiesto el cor réspondiente pliego 
de condiciones. 

León á 3 de Octubre de 1903. 

LEÓN: 190:3 

Ijnp. de la Diputación provincial 
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